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te activo para ]á importación de concentrado enzimático (parti
da arancelaria 32.03.B) y la exportación de «Skin Bate 2-S» 
(composición: 0,45 por 100 de concentrado enzimático, 50,55 por 
100 de caolín y 49 por ¡00 de sulfato amónico) (P. A. 38.19.J).

Artículo segundo.—A efectos contables se establece lo si
guiente:

Por cada cien gramos de concentrado enzimático contenido 
en el «Skin Bate 2-S» que se exporten, se podrán importar 
con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de admisión 
temporal, o se devolverán los derechos arancelarios, según 
el sistema a que se acoja el interesado, ciento uno coma 
oero un gramos del citado concentrado enzimático.

Se considerarán pérdidas, en concepto exclusivo de mermas, 
el uno por ciento.

El interesado queda obligado, a declarar, en la documen
tación Aduanera de exportación y por cada expedición, la exac
ta composición del producto, a fin de que la Aduana, en base 
a dicha declaración, expida la oportuna hoja de detalle.
 Artículo tercero.—Las operaciones de exportación y de impor

tación que. se pretendan- realizar al amparo de esta autoriza
ción, y ajustándose a sue términos, serán sometidas a las 
Direcciones Generales competentes del Ministerio de Comercio, 
a los efectos que a las mismas correspondan.

Artículo cuarto.—Loe paises de origen de la mercancía a 
importar serán tqdos aquellos oon los que España mantiene 
relaciones comerciales normales. Los países de destino de las 
exportaciones serán aquellos con los que España mantiene asi
mismo relaciones comerciales normales, o en los casos en 
que 1a moneda de pago de la exportación sea convertible, 
pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen d» tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Artículo quinto.—La opción del sistema a elegir se hará 
en el momento de la presentación de la correspondiente declara
ción- o licencia de importación, en el caso de la admisión 
temporal, y en el momento de solicitar la correspondiente 
licencia de exportación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionado en la disposición" por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador. -

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el siste
ma bajo el cual se realiza la. operación (importación temporal, 
admisión temporal, régimen de reposición con franquicia aran
celaria y devolución de derechos).

Articulo sexto.—Las mercancías importadas en régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo, asi como los productos 
terminados exportables, quedarán sometidos al régimen- fiscal 

. de comprobación.
Artículo séptimo.—En el sistema de admisión temporal el 

plazo para la transformación y exportación será de hasta dos 
años.

Fn el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será- de un año. a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado tres punto seis de la Orden ministerial 
de la Presidencia del Gobierno de veinte de noviembre de 
m" novecientos setenta y cinco.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tiene derecho 
las exhortaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte; sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación 
y exportación de las mercancías será de seis meses.

Artículo octavo.—Se otorga esta autorización por un período 
do cinco años, contado a partir de la fecha de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en 
su caso, solicitar la prórroga con tres meses de antelación 
a su caducidad-.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria y en el de devolución de derechos, las exportaciones 
que se hayan efectuado desde el un'o de junio de mil novecientos 
setenta y seis hasta la aludida fecha de publicación en el «Bole
tín Oficial del Estado», podrán acogerse también a los bene
ficios correspondientes, siempre que se haya hecho constar 
en la licencia dé exportación y en la restante documentación 
aduanera de despacho la referencia de estar en trámite su 
resolución. Para estas exportaciones los plazos señalados en 
el articulo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de 
puh'icación de este Real Decreto en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Articulo noveno—La autorización caducará de modo auto
mático si en el plazo de dos años, contado a partir de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» no se hubiera 
realizado ninguna exportación al amparo de la misma.

Artículo décimo —La Dirección General de Aduanas, dentro 
de su competencia, adoptará las medidas que considere opor
tunas respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo que se autoriza.

ArtíBculo undécimo.—La Dirección General de Exportación 
podrá dictar las normas que estime adecuadas para el mejor 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Artículo duodécimo.—Por el Ministerio de Comercio, y a ins
tancia del particular, podrán modificarse los extremos no esen
ciales de la autorización, en fecha y modos que se juzgue 
necesarios.

Dado en Madrid a veintitrés de abril de mil novecientos 
setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Comercio, 

JOSE LLADO FERNANDEZ-URRUTIA

13336 REAL DECRETO 1279/1977, de 23 de abril, por el 
que se autoriza a «Hispano Química Houghton, So
ciedad Anónima», el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de aceite 
de cachalote filtrado y la exportación de Sulfi- 
mex 213.

El texto refundido de la Ley de Admisiones Temporales apro
bado por Decreto dos mil seiscientos sesenta y cinco/mil nove
cientos sesenta y nueve, de veinticinco de octubre; la Ley 
reguladora del Régimen de Reposición con Franquicia Arancela
ria. de veinticuatro de diciembre de mil novecientos sesenta 
y dos, y la Ley reguladora del Sistema de Devolución de 
Derechos Arancelarios, de cuatro de mayo de mil novecientos 
sesenta y cinco, agrupados, coordinados y perfeccionados por 
el Decreto mil cuatrocientos noventa y dos/mil novecientos 
setenta y cinco, de veintiséis de junio, disponen que! con objeto 
de fomentar la exportación, se permite eliminar total o parcial
mente. bajo ciertos condicionamientos, los efectos del Arancel 
de Aduanas correspondientes a los materiales oon los que se 
han elaborádo determinados productos, cuando salgan del terri
torio aduanero nacional.

Acogiéndose a lo dispuesto en las disposiciones menciona
das, la firma «Hispano Química Houghton, S. A.», ha solicitado 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de aceite de cachalote filtrado y la exportación de 
«Sulfimex 213».

La operación solicitada satisface los fines propuestos en el 
Decreto mil cuatrocientos noventa y dos/mil novecientos seten
ta y cinco, de veintiséis de junio, y en las normas reglamenta
rias dictadas para su aplicación, aprobadas por Orden de vein
te de noviembre de mil novecientos setenta y cinco, y se han 
cumplido los requisitos que se estableoen en ambas dispo
siciones.

Eh su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día veintidós de abril de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

 Artículo primero.—Se autoriza a la firma «Hispano Química 
Houghton. S A », oon domicilio en José Lázaro Galdiano seis, 
Madrid-dieciséis, el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de aceite de cachalote filtrado (parti
da arancelaria 15.04.B) y la exportación de «Sulfimex 213» 
(con un contenido de 71,8 por 100 de aceite de cachalote puro 
o sulfilado (P. A 34.03.A).

Artículo segundo.—A efectos contables se establece lo si
guiente:

Por cada cien kilogramos de «Sulfimex 213» que se exporten 
se podrán- importar con franquicia arancelaria, o se datarán 
en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los derechos 
arancelarios, según el sistema a que se acoja el interesado, 
setenta y dos kilogramos de aceite de cachalote filtrado.

No existen subproductos ' aprovechables y .las mermas van 
incluidas en la cantidad citada.

Artículo tercero.—Las operaciones de exportación y de im
portación que Se pretendan realizar al amparo de esta autoriza
ción. y ajustándose a sus términos, serán sometidas a las 
Direcciones Generales competentes del Ministerio de Comercio, 
a los efectos aue a las mismés correspondan

Artículo cuarto.—Los países de origen de la mercancía a 
importar serán todos aquellos con loe que España mantiene 
relaciones comerciales normales. Los países de destino de las 
exportaciones serán aquellos con -los que España mantiene asi
mismo relaciones comerciales normales, o en los casos en 
que la moneda de pago de la exportación sea convertible, 
pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
opo'-uinn autorizar exportaciones a loe demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuer?, del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.
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Artículo quinto.—La opción del sistema a elegir se hará 
en el momento de la presentación de la correspondiente decla
ración o licencia de importación, en el caso de la admisión 
temporal. Y en el momento de solicitar la correspondiente li
cencia de exportación., en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia' de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionado en la disposición por la qu© se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el siste
ma bajo el cual se realiza la operación (importación temporal, 
admisión temporal, régimen de reposición con franquicia aran
celaria y devolución de derechos).

Artículo sexto.-Las mercancías importadas en régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo, así como los productos 
terminados exportables quedarán sometidos al régimen fiscal 
de comprobación.

Artículo séptimo.—En el sistema de admisión temporal el 
plazo para la transformación y exportación será de hasta dos 
años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta
blecido en el apartado tres punto seis de la Orden ministerial 
de la Presidencia del Gobierno de veinte de noviembre de 
mil novecientos setenta y cinco.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación 
y exportación de las mercancías será de seis meses.

Artículo octavo.—Se otorga esta autorización por un periodo 
de cinco años, contado a partir de la fecha de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en 
su caso, solicitar la prórroga con tres meses de antelación 
a su caducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el treinta de septiembre de mil novecientos setenta y seis 
hasta la aludida fecha dé publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», podrá acogerse también a los beneficios correspon
dientes, siempre que se haya hecho constar en la licencia 
de exportación y en la restante documentación aduanera de 
despacho la referencia de estar en trámite su resolución. Para 
estas exportaciones, los plazos señalados en el articulo anterior 
comenzarán a contarse desde la fecha d© publicación de este 
Real Decreto en el «Boletín Oficial del Estado».

Artículo noveno.—La autorización caducará de modo automá
tico si en el plazo de dos años, contado a partir de su pubioa- 
ción en el «Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado 
ninguna exportación al amparo de la misma.

Artículo décimo.—La Dirección General de Aduanas, dentrb 
de su competencia, adoptará las medidas que considere oportu
nas respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo que se autoriza.

Artículo undécimo.—La Dirección General' d© Exportación 
podrá dictar las normas que estime adecuadas para el mejor 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Artículo duodécimo.—Por el Ministerio de Comercio, y a 
Instancia del particular, podrán modificarse los extremos no 
esenciales de la autorización, en fecha y modos que se juzgue 
necesarios.

Dado en Madrid a veintitrés de abril de mil novecientos 
setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Comercio,

JOSE LLADO - FERNANDEZ-URRUTIA

13337 REAL DECRETO 1280/1977, de 23 de abril, por el 
que se amplia el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo autorizado a «Hispano Química 
Houghton, S. A.», por Decreto 887/1973. de 22 de 
marzo f«Boletín Oficial del Estado» de 2 de moyo), 
ampliado por el 1633/1974, de 3 de mayo í«Boletín 
Oñcial del Estado» de 14 de junio), en el sentido 
de incluir las importaciones de dipropilenglicol y 
de acrilo-nitrilo y las exportaciones de nuevos tipos 
de «Acromet* v «Fondo Acrolit».

La-firma «Hispano Química Houghton, S. A.», beneficiaria del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo por Decreto 
ochocientos ochenta y siete/mil novecientos setenta y tres, de 
veintidós de marzo («Boletín Oficial del Estado» de dos de

mayo), ampliado por el mil seiscientos treinta y tres/mil no
vecientos setenta y cuatro, de tres de mayo («Boletín Oficial 
del Estado» de catorce de junio), para la importación de meta- 
crilato de metilo y acrilato de etilo, butilo y metilo, y la ex
portación de «Acronet 280, 281, 282, 283, 284, 285, 330, 340 y 1438», 
y de «Fondo Acrolit 227 , 229, 233, 231, 226 y 232», solicita la am
pliación del aludido régimen; en el sentido de incluir las im
portaciones de dipropilenglicol y de acrilo-nitrilo y las expor-, 
.taciones de «Acronet 281-RI, 350 y 415», y de «Fondo Acrolit 330».

La ampliación solicitada satisface los fines propuestos en el 
Decreto mil cuatrocientos noventa y dos/mil novecientos setenta 
y cinco, de veintiséis de junio, y en las normas reglamentarias 
dictadas para su aplicación, aprobadas por Orden de veinte de 
noviembre de mil novecientos setenta y cinco, y se han cumplido 
los requisitos que se establecen en ambas disposiciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintidós de abril de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo único.—Se amplía el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo autorizado a «Hispano Química Hpughton, 
Sociedad Anónima», con domicilio en José Lázaro Galdiano, 
seis, Madrid-dieciséis, oor Decreto ochocientos ochenta y siete/ 
mil novecientos setenta y tres, de veintidós de marzo («Boletín 
Oficial del Estado» de dos de mayo), ampliado por el mil 
seiscientos treinta y tres/mil novecientos setenta y cuatro, 
de tres de mayo («Boletín Oficial del Estado» d© catorce de 
junio), en el sentido de incluir las> importaciones de dipropilen
glicol (P. A. 29.08.G) y de acrilo-nitrilo (P. A. 29.27.B), y la ex
portación de«Acronet 281-RI, 350 y 415», y de «Fondo Acrolit 330» 
(P. A. 39.02.1.1).

A efectos contables, respecto a la presente ampliación, se 
establece lo siguiente:

— Por cada cien kilogramos de «Acronet 281-RI» que se 
exporten, se .podrán importar con franquicia arancelaria, o se 
datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los 
derechos arancelarios, según el sistema a que s© acoja el 
interesado:

Veintidós coma cuarenta y cinco kilogramos de metacrilato 
de metilo.

Diecisiete coma treinta kilogramos de acrilato de etilo.
Uno coma noventa kilogramos de dipropilenglicol.

— Por cada cien kilogramos de «Acronet 350» que se expor
ten, se podrán importar con franquicia arancelaria, o se data
rán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los de
rechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el intere
sado:

Siete ooma catorce kilogramos de acrilo-nitrilo.
Ocho coma noventa y tres kilogramos de acrilato de etilo.
Veintiuno coma cincuenta kilogramos de acrilato de butilo.

— Pór cada cien kilogramos de «Acronet 415» que se expor
ten, se podrán importar con franquicia arancelaria, o se data
rán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los dere
chos arancelarios, según el sistema a que se acoja el interesado:

Treinta y cuatro coma noventa kilogramos d© acrilato de 
butilo.

Siete coma diez kilogramos de acrilo-nitrilo.

— Por cada cien kilogramos de «Fondo Acrolit 330» que se 
exporten, se podrán importar con franquicia arancelaria, o se 
datarán en cuenta de admisión temporal, o se devolverán los 
derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el in
teresado:

Nueve coma treinta kilogramos de metacrilato de metilo.
Veinticinco coma noventa y nueve kilogramos de acrilato de 

etilo.
Uno coma ochenta y seis kilogramos d© dipropilengliool.

El interesado queda obligad© a declarar, en la documenta
ción aduanera de exportación y por cada producto exportado, el 
porcentaje en peso de las primeras materias realmente coiite- 
nidas, determinantes del beneficio, a fin de que la Aduana, 
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones qué 
estime conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente 
hoja re detalle.

Les exportaciones qu© se hayan efectuado desde el seis de 
marzo de mil novecientos setenta y seis también podrán acoger
se a los beneficios de los sistemas de reposición y de devolución 
de derechos derivados de la presente ampliación, siempre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar solicitada y en trámite de resolución. Para estas expor
taciones, los plazos para solicitar la importación o devolución, 
respectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha dé 
publicación de este Real Decreto en el «Boletín Oficial del 
Estadc». , '

Se mantienen en toda su integridad los restantes extreinos 
del Decreto ochocientos ochenta y siete/mil novecientos setenta


